
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE  
VALLEDUPAR-CESAR  

  
  

Valledupar, Cesar, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
  
  
Proceso: ALIMENTOS  
Radicación: 20 001 31 10 001 2019 00354 00  
Demandante: MARLENE PACHON PINTO en representación de la menor NATALY 
SOFIA VILLALBA PACHON  
Demandado: OSCAR DEL CRISTO VILLALBA ORTEGA  
  
La Líder Grupo Asuntos Jurídicos de Operaciones Caja Promotora de Vivienda 
Militar y Policía - Caja Honor-, solicita se les informe sí la medida cautelar del 
presente proceso continua vigente o por si por el contrario se debe hacer el 
levantamiento de esta.  
  
En atención a lo anterior, ofíciese a dicha entidad informándole que se encuentra 
vigente el embargo del 16.6% de la asignación de retiro y mesadas adicionales o 
primas del demandado, según lo establecido en el acuerdo suscrito por las partes. 
Los cuales deberán consignarse a nombre de este Juzgado en la cuenta de 
depósitos judiciales N°200012033001 del banco agrario de esta ciudad, como una 
consignación tipo 6.  
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
JUEZ  
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